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1 falta de especificidad

El contrato carece de (o no contiene) 
fechas, periodos de tiempo 
especificados, tipos de entidades 
involucradas y por nombre específico 
y cifras y/o números relevantes.

2 contradicciones

El contrato contiene contradicciones, 
especialmente en relación con la 
comprensión del autor/escritor del 
contrato y, por lo tanto, la definición 
dentro del contrato de los derechos 
legales (específicamente sus derechos, 
los del firmante del contrato).

3 riesgo de suposiciones aceptados

El contrato contiene <<suposiciones>> adicionales que usted debe aceptar al firmarlo. 
Por suposiciones, nos referimos a secciones de un contrato que dicen variaciones de lo 
siguiente: <<Usted reconoce que ha recibido el monto de la compensación al firmar este 
acuerdo...>>, mientras que en realidad no tendrá el <monto de compensación> en mano 
al firmar. Básicamente, esto afirma que usted ha sido compensado únicamente porque 
usted ha dicho (a petición y requisito del autor) que ha sido compensado. *Peligro* Las 
suposiciones a las que aquí nos referimos en general le piden que acepte previamente 
las condiciones bajo el supuesto de que, de hecho, recibirá lo que se le dé/ofrezca, 
aceptando por lo tanto esos términos basados en <<buena fe>> únicamente o 
ciegamente, en realidad.


